
FECHA:

CÓDIGO INSTALACIÓN: PCI

CÓDIGO MÁQUINA: PEI

CÓDIGO INTERNO:

Oficial de Mantenimiento:    Ingeniero de Mantenimiento: 

TIEMPO

PREV. REAL

L 5A

L 3A

L B

Materiales Sustituidos:

Observaciones:
Sombreado: Técnico-Legal

Firma del O.M.: Firma Ingeniero

OPTIMO

INSPECCIONES PCI ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES

(*) Los Establecimientos industriales construidos, reformados ó cambio de actividad, con posterioridad al RD (2267/2004) que

entró en vigor el 16 de enero de 2005, deberán efectuar la inspección periódica que le corresponda, según el el riesgo intríseco

que figure en el Proyecto de legalización de PCI. 

DATO/Vº Bº

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

TECNICO - LEGAL Y RECOMENDADO

GAMAS DE MANTENIMIENTO

HOSPITAL FREMAP MAJADAHONDA

d=Diario s=Semanal  m=Mensual T=Trimestral S=Semestral A=Anual  B=Bianual  3A=Trianual  5A= Quinquenal

Nº

Inspección por OCA de las medidas de protección contra incendios de 

establecimiento industrial de riesgo intrínseco bajo. (*)
Inspección por OCA de las medidas de protección contra incendios de 

establecimiento industrial de riesgo intrínseco medio. (*)

Inspección por OCA de las medidas de protección contra incendios de 

establecimiento industrial de riesgo intrínseco alto. (*)
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